
 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 06 de mayo de 2021. Paso a Despacho del 

señor Juez las presentes diligencias informando que el H. Tribunal Superior de 

Manizales confirmó el proveído del 17 de febrero de 2021 que había dispuesto el 

rechazo de la demanda.  

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GÓNZALEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN:  321 

PROCESO              : PERTENENCIA 

DEMANDANTES          : MARÍA PATRICIA GÓMEZ MUÑOZ 

DEMANDADOS    :  MÉLIDA BOTERO DE TRUJILLO 

    PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO                : 17001-31-03-002-2020-00213 

 

Vista la constancia que antecede y dado que en auto del 15 de marzo de 

2021 el H. Tribunal Superior de Manizales confirmó el proveído del 17 de 

febrero de 2021 por medio del cual se rechazó la demanda de referencia, 

este Despacho obedece lo dispuesto por el superior. 

 

Corolario de lo que antecede, se determina la devolución de la demanda 

y sus anexos, y se ordena el archivo del presente asunto previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.07 de mayo de 2021 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 


